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EXP: A/SER-033009/2025 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

AUSCULTACIÓN, SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA 

EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TRANSPORTE COLECTIVO 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula 13 “Actuación de la Mesa de Contratación” del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, ha 

acordado, en su reunión del día 16 de marzo de 2026, solicitar las siguientes aclaraciones a 

las empresas que se relacionan a continuación: 

En relación con la declaración aportada por las empresas EPTISA SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.L., C.I.F. B-85097962 e INGENIERIA DE INSTRUMENTACION Y CONTROL, 

S.A., C.I.F. A28765881, en la que indica que, “todo el sobre (archivo electronico) nº 2 es 

confidencial”, solicitar aclaración en la que concreten las partes de dichos documentos y datos 

que es confidencial (memoria técnica, programa de trabajo, plan de calidad, actuaciones 

medioambientales y memoria de seguridad y salud), puesto que la confidencialidad de 

determinadas partes de la oferta presentada por los licitadores constituye una excepción 

legítima al principio de transparencia que debe regir en la contratación pública, prevista en el 

artículo 133 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP). Esta excepción tiene 

por objeto proteger información especialmente sensible que pueda afectar a la competencia o 

contener secretos empresariales.  

 

Por ello, y como se ha señalado en reiteradas resoluciones de los tribunales de contratación 

(Resoluciones nº 1497/2022 y nº 280/2023 del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales.) es el propio licitador quien debe: 

 

1.  Designar expresamente qué documentos de su oferta considera confidenciales, 

2. Aportar una justificación detallada y razonada sobre las razones de dicha 

confidencialidad”. 

 

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 

se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 

publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
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El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 

para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 

(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”  

dirigido al Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un 

formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-

solicitud-generica  para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano 

de la Comunidad de Madrid. 
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